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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de instalación y clausura de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas 
de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

ACTA DE INSTALACIÓN Y CLAUSURA DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE CINTAS Y LISTONES. 

En la Ciudad de México, siendo las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO, día y hora señalados en la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 406 y 419 

fracciones II y III de la Ley Federal del Trabajo, se procedió a la instalación de la Convención Obrero Patronal 

para la revisión en su forma integral del Contrato Ley de la Industrial Textil del Ramo de Listones, Elásticos, 

Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana. En 

acatamiento a lo previsto por el artículo 411 de la Ley antes invocada ante la presencia del señor  LIC. 

ALEJANDRO SALAFRANCA VÁZQUEZ, Encargado de la Subsecretaría del Trabajo y Titular de la Unidad 

de Trabajo Digno; del MTRO. MANUEL ARTURO GARCÍA URRUTIA MARTÍNEZ, Titular de la Unidad de 

Funcionarios Conciliadores y del LIC.PEDRO GARCÍA RAMÓN, Director General de Convenciones de la 

referida Unidad, se reunieron en las instalaciones de la Unidad de Funcionarios Conciliadores los Delegados 

Obreros y Patronales que se han acreditado para asistir a la Convención Revisora del Contrato Ley 

mencionado.  

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes por el sector obrero y por el sector 

patronal, los Delegados que fueron acreditados ante esta Convención.  

En atención a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 de la Ley Federal del Trabajo, la Convención 

procedió a designar a los Secretarios Escrutadores, por el Sector Obrero los CC. FIDEL AGUSTÍN MORENO 

GARCÍA Y OSCAR FRÍAS IBARRA; por el sector patronal los CC. ABEL MUÑOZ TEPOZTÉCATL Y JAIME 

ALFONSO GORDILLO RUÍZ, quienes después de verificar la existencia del quórum legal, informaron que 

procedía la instalación de la Convención. 

De inmediato, hizo uso de la palabra, el SR. FERMÍN LARA JIMÉNEZ en representación de la Unión 

Nacional de Federaciones y Sindicatos Obreros de la Industria Textil, quien manifestó: “Asistimos a esta 

instalación de la Convención con la aspiración legítima de mejorar los salarios y las prestaciones de los 

trabajadores. Quiero expresar a usted, Don Alejandro y a Don Manuel que la Unión Nacional de Federaciones 

y Sindicatos Obreros Textiles a través de mi conducto, le envía un saludo afectuoso a la Secretaria del 

Trabajo Mtra. Luisa María Alcalde Luján agradeciéndole siempre su apoyo y comprensión en los trabajos que 

están por iniciarse.” 

“Les informamos que hemos presentado los emplazamientos a huelga ante la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje y esperamos la colaboración del sector industrial para terminar satisfactoriamente esta 

revisión que permita atender las necesidades apremiantes de los trabajadores de la Industria Textil de Cintas 

y Listones”.  

Por su parte el señor ING. LUIS BARROSO DÍAZ TORRE y el LIC. CARLOS KURI SLIM en 

representación del sector empresarial expresaron: La situación de los empresarios es difícil, porque el 

consumo se ha caído. Sin embargo, harían el esfuerzo que se requiera para mejorar los salarios en la medida 

de sus posibilidades, en virtud de que se han visto afectados por la emergencia sanitaria y por la caída  de las 

ventas.  



  DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de diciembre de 2021 

A continuación LIC. ALEJANDRO SALAFRANCA VÁZQUEZ hizo la siguiente declaratoria:  

“HOY DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO,ME PERIMITO DECLARAR 

FORMALMENTE INSTALADA LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, ELÁSTICOS, ENCAJES, CINTAS 

Y ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS JACQUARD O AGUJAS DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA. ASIMISMO ME PERMITO COMUNICAR A USTEDES, QUE DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 411 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA C. TITULAR DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO 

Y PREVISIÓN SOCIAL, MTRA. LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, HA DESIGNADO AL MTRO. MANUEL 

ARTURO GARCIA URRUTIA MARTÍNEZ SU REPRESENTANTE PARA PRESIDIR LAS ACTIVIDADES DE 

ESTA CONVENCIÓN”.  

A continuación, se procedió al nombramiento de los Secretarios de la Mesa Directiva, de los integrantes de 

la Comisión Redactora de Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales, de conformidad 

con las relaciones anexas, mismas que fueron aprobadas por la asamblea.  

Las Comisiones enunciadas, fueron aprobadas por unanimidad.  

Por último, el LIC. PEDRO GARCÍA RAMÓN, Director General de Convenciones en representación del 

Presidente de la Convención, y con el acuerdo de los sectores obrero y empresarial, señaló la celebración de 

la próxima sesión plenaria para el día seis de diciembre del año en curso a las once horas. Asimismo, se 

acordó que las Comisiones Redactora del Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales 

inicien sus actividades de inmediato. 

El día seis de diciembre a las once horas, se celebró sesión plenaria, en la que se aprobaron por 

unanimidad los informes de las comisiones: Redactora del Reglamento Interior de labores y Dictaminadora de 

Credenciales.  

De inmediato se procedió al nombramiento de la Comisión de Contratación y Tarifas siendo integrada por 

los Delegados Obreros y Patronales que fueron acreditados ante esta convención.  

Por estar próximo el vencimiento del Contrato Ley que se revisa, el Lic. Pedro Garcia Ramón propuso a la 

asamblea declarar los trabajos en sesión permanente, iniciándose de inmediato los trabajos de la Comisión de 

Contratación y Tarifas. La representación patronal manifestó que en relación al pliego de peticiones que ha 

sido presentado por los sindicatos que conforman la Unión Nacional de Federaciones y Sindicatos Obreros de 

la Industria textil, está siendo revisado por los industriales.  

Reanudadas las actividades en sesión plenaria, el día seis de diciembre de dos mil veintiuno, y siendo las 

quince horas con treinta minutos y una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva, certificaron el quórum 

reglamentario, dieron cuenta los integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas de un convenio con esta 

misma fecha, mismo que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad de los presentes.  

A continuación, se levantó la sesión haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria:  

“HOY DÍA SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, DECLARO SOLEMNEMENTE 

CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU 

ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, 

ELÁSTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS JACQUARD O 

AGUJAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA”.  

PARA CONSTANCIA, se levanta la presente acta, que después de leída y aprobada, es firmada al calce 

por el Presidente de la convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen por los 

Delegados Obreros y Patronales que quisieron hacerlo.  

El Presidente, Mtro. Manuel Arturo García Urrutia Martínez.- Rúbrica.- Secretarios Obreros: Miguel 

Ángel Tapia Davila, Fermín Lara Jiménez, Sergio Piña Duran, Fidel Agustín Moreno García.- Rúbricas.- 

Secretarios Patronales: Lic. Carlos Kuri Slim, Ing. Luis Barroso Díaz Torre, Lic. Fernando Yllanes 

Martínez, Lic. Abiel Noé Sánchez Rosas.- Rúbricas. 
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CONVENIO de revisión integral de fecha de 6 de diciembre de 2021, firmado por los representantes de más de las 
dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la 
República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

ASUNTO CONVENIO CINTAS Y LISTONES REVISIÓN INTEGRAL 

En la Ciudad de México, siendo las QUINCE HORAS DEL DÍA SEIS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, comparecen ante Manuel Arturo García Urrutia Martínez, Titular de la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores y Pedro García Ramón, Director General de Convenciones de la propia 
Dependencia; los integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas de la Convención Revisora en su 
aspecto integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y 
Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la República Mexicana, por el SECTOR 
OBRERO los CC.: Fermín Lara Jiménez, Miguel Angel Tapia Dávila, Fidel Agustín Moreno García, José 
Alfredo Cruz Ruiz, Juan Benítez Pérez, Mario Alberto Sánchez Mondragón, Ismael Rodríguez Márquez, 
Sergio Piña Durán, Servando García Viveros, Oscar Viveros Ortega, Arturo Zavala Ávila, Fabián Gallardo 
Venegas, Oscar Frías Ibarra, Francisco, Méndez Antonio, Juventino González Arguelles, María Luisa 
Castañeda Castillo, Alejandro Aranda Gutiérrez, Raúl Adalberto Chávez López, Emanuel Gerardo Moreno 
Ortega, Rodolfo González Guzmán, Daniel Santiago Moreno Ortega, Florencio Sánchez, Juan Carlos García 
Martínez, Tayde González Baca, Jaime Ricardo Cruz Marañón, Gregorio Tiburcio Hernández, Juan Fernando 
Téllez León, Rosendo López Mendoza, Marcial Serna Luevano, Alfredo González Gallegos, Florencio 
Sánchez Sánchez, Bernardino Tejeda Lopor, Ernesto Hernández Gutierrez, Valentín Alvarado Hernández, 
Angélica Magally Moreno Ortega, Teresa Méndez Rauda, María del Carmen Ortiz López, Jimmy Gabriel 
Chávez Cruz, Maria Concepción Huerta Salgado, Guadalupe Delgadillo Vizcarra y Javier Solís Silva; y por el 
SECTOR PATRONAL los CC. Lic. Carlos Kuri Slim, Ing. Luis Barroso Díaz Torre, Lic. Abiel Noé Sánchez 
Rosas, Lic. Alejandro Fernández Suárez y quienes manifiestan que después de haber realizado diversas 
pláticas conciliatorias con la intervención de los Funcionarios de esta Secretaria que actúan, han llegado a un 
acuerdo para dar por revisado en su ASPECTO INTEGRAL el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de 
Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la 
República Mexicana, y al efecto celebran un convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS:  

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tiene a su servicio a tales 
trabajadores sindicalizados en la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas 
Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, 
Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la República 
Mexicana, en su aspecto integral de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 419 de la Ley Federal  del 
Trabajo. 

TERCERA.- Las partes convienen incrementar los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio de 
la industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares superiores, 
así como de los llamados "banderazos" donde los hubiere en 5.5% (CINCO PUNTO CINCO POR CIENTO). 
En consecuencia, a partir del primer turno del nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el salario mínimo en 
esta rama de la industria y a que se refiere la Cláusula 54 del Contrato Ley que se revisa, será de $207.60 
(DOSCIENTOS SIETE PESOS 60/100 M.N.) por trabajador y por jornada legal trabajada el cual ya incluye el 
incremento pactado en esta revisión. El incremento pactado en esta cláusula se otorgará a aquellos 
trabajadores que perciban $455.31 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 31/100 M.N.) o 
cualquier cantidad Superior por jornada legal trabajada, un incremento máximo de $10.82 (DIEZ PESOS 
82/100 M.N.). 

CUARTA.- Las partes han acordado modificar el segundo párrafo de la cláusula primera del Contrato Ley 
que nos ocupa para adicionar como día de descanso con goce de salario a los trabajadores que ingresaron a 
laborar a partir del nueve de diciembre de dos mil nueve, el día siete de enero de cada año, sin que el resto de 
la clausula tenga modificación. 

Con la finalidad de incorporar al texto del Contrato Ley que se revisa los incrementos pactados hasta la 
fecha, las partes designan una Comisión de Ordenación y Estilo que estará integrada por parte del Sector 
Obrero los CC. Miguel Ángel Tapia Dávila, Fidel Agustín Moreno García, Sergio Piña Duran, Martín Galicia 
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Rodríguez, Servando García Viveros, Oscar Viveros Ortega, Fermín Lara Jiménez y por el Sector Patronal 
los CC. Lic. Carlos Kuri Slim, Lic. Abiel Noé Sánchez Rosas, Ing. Luis Barroso Díaz Torre, Lic. Alejandro 
Fernández Suárez y el Lic. Gabriel Abel Muñoz Tepoxtécatl. 

Esta Comisión queda facultada para solicitar a la C. Secretaria del Trabajo y Previsión Social la 
publicación del Contrato Ley y Tarifas que se revisa, en el Diario Oficial de la Federación una vez que se 
concluyan los trabajos, debiendo depositar un ejemplar del mismo ante la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores y otra ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje para los efectos legales.  

QUINTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden el Sector Obrero se da por satisfecho de 
los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga presentó ante la Secretaria Auxiliar de 
Emplazamientos a Huelgas de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, con motivo de la presente revisión 
y en consecuencia se obliga a desistirse de los mismos a su entero perjuicio ante dicha autoridad. 

SEXTA.- Para los efectos de los artículos 33, 34, 419, 939 y demás relativos aplicables de la Ley Federal 
del Trabajo, las partes se obligan a depositar y ratificar el presente convenio ante la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, para cuyo efecto el Sector Patronal autoriza a los CC. Lic. Abiel Noé Sánchez Rosas y 
por el Sector Obrero a los CC. J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Miguel Angel Tapia Dávila y Fermín Lara 
Jiménez indistintamente.  

SÉPTIMA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley con el 
presente Convenio, para los efectos legales y reglamentarios a que haya lugar.  

PARA CONSTANCIA.- Se levanta el presente convenio que después de leído y ratificado por los 
comparecientes lo firman al margen, así como los Delegados Obreros y Patronales que quisieron hacerlo y al 
calce los CC. Funcionarios que actúan. 

El Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Manuel Arturo García Urrutia Martínez.- Rúbrica.- 
El Director General de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica. 


